
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2016-00077  
 
  

Del avalúo aportado por la parte actora, se corre traslado a las partes por el término 

de diez (10) días, conforme al numeral 2, del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 06/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ  
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 VILLETA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00031  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Téngase en cuenta que la parte actora allegó constancia notificación por aviso al 
demandado Oscar Arguello, el cuales fue entregado según consta en la certificación 
de notificación expedida por la empresa de servicio postal Coldelivery. 
 
Por lo anterior, se tiene por notificado al demandado Osar Arguello, por aviso, quién 
dentro del término no compareció a ejercer su derecho de defensa. 
 
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 
artículo 29 del C. de P. L., el Despacho nombra como Curador ad-Litem a la 
abogada, Lina María Vivas Gómez,1 quien litiga habitualmente ejerce en este 
circuito judicial.      
 
Para tal efecto decrétese el emplazamiento de la demandada, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P. Por secretaría expídanse las copias 

pertinentes para que sean publicadas en un diario de amplia circulación como La 

Republica o El Nuevo Siglo.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 6 de julio de 2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ  

JUEZ  -  

CIVIL 001 

JUZGADO DE CIRCUITO 

 VILLETA-CUNDINAMARCA 

 

                                            
1 lmvg14@hotmail.com  
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